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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
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En esta eapital, llevado á domicilio, iot pételas aumenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones eu Madrid, en la Administración del BoLarts, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medie de carta i li \d-
ministración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA BDfTORIAl 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
4 instancia de parte n<. pobre, se insertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al «ervtcio nacional qnt 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagara* 
50 eéntimos de peseta por cada línea de inserción, 

l amer * suelto * • céntimas Se peaete 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 
En el expediente y sotos de competen

cia suscitada entre el Gobernador oivi l 
de la provincia de Ledo y el Jnez de ins-
trución de La Vecilla, de los cuales re
sulta: 

Que con fecha 6 de Junio de 1891, Don 
Juan Gutiérrez, veoino de Ventosilla, y 
D. José Rodríguez, veoino de Millaró, en 
el Ayuntamiento de Rodiezno, dedujeron 
esorito de denunoia ante el Gobernador 
de la provincia de León, exponiendo: que 
según habían podido observsr al exami
nar tas cuentas municipales de dicho 
Ayuntamiento, correspondientes á los 
años 1884 85 y 1885-86, había en las 
referidas cuentas dos libramientos que 
suponían oantidades gastadas en la repa
ración de caminos vecinales y obras pú
blicas, el uno de ellos, de feoha 30 de 
Marzo de 1885, bajo el núm. 13 por vslor 
de pesetas 800, el otro, de 1.° de Junio de 
1886, bsjo el núm. 15, por pesetas 750, y 
en las nóminas de ellos adjuntas apare-
oiau, en la primera, haber entregado á los 
que dioen 40 pesetas ¿ cada uno, y en 
la segunde, 40 pésetes al José Rodríguez, 
y en las que se hsyan estampadas las 
firmas de los exponentos, suponien
do que cobraroo dichas oantidades en 
conoepto de Presidentes de las Juntas 
administrativas los pueblos de Vento-
silla y Millaró: que la primera de dichas 
nóminas era de feeha 25 de Marzo de 1885, 
y la 9egunda de 1.° de Junio de 1886; que 
esto les había oausado grande sorpresa, 
pues los dicentes ni presidieron Isa res-
peolivas Juntas en los años de referenoia, 
ni oobraron tales oantidades, n i las firmaa 
eran suyas, sino que habían sido suplan
tadas por otra mano extraña; y oomo 
quiera que los cuentadantes hubieran su
puesto tal pago para datarse da oantida

des no pagadas, y esto pudiera constituir 
un delito, en tal ooocepto, acudían al Go
bierno de la provincia, donde á la sazón 
radicaban las cuentas susodichas, supli-
oando á la Autoridad gubernativa se d ig
nase ordenar que los indicados documen
tos y la instancia que deducían fueran re
mitidos al Fiscal de la Audiencia para 
que se prooediera á lo que hubiera lugar 
por la suplsntación y falsedad cometidas: 

Que pesada por el Gobernador la an
terior denunoia á la Fiscalía de la Audien
cia, ésta la remitió al Juzgado de instruc
ción de La Vecilla, el cual inooó el opor
tuno sumario, en el que, praotioadas cuan
tas dil igencias se estimaron, pertinentes y 
aportados asimismo á los autos los docu
mentos y certificaciones que se creyeron 
necesarias para el esclarecimiento del 
heoho denunciado, fué deoretsdo el pro
cesamiento de D. Andrés López Fernández 
y D. Alvaro Berrut Ramos, Alcalde y Se
cretario respectivamente del Ayuntamien
to de Rodiezno durante los anos 1884 85 
y 1885 86. 

Que dictado auto de terminación del 
sumario, y elevado que éste fué á la S u 
perioridad, el Gobernador de la provincia, 
á quien uno de los procesados habia acu
dido solicitando de su Autoridad requirie
se de inhibición á la judioiai, lo hizo así, 
de acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial, alegando: que de la ins
tanoia formulada por el prooesado D. A n 
drés López Fernández aparecía que se 
le estaba siguiendo procedimiento c r imi 
nal por la gestión administrativa de loa 
años 1884 85 y 1885 86, en que fué Pre
sidente del Ayuntamiento de Rodiezno, pro 
cedimiento que tenía por objeto la aclara
ción de uno ó varios delitos que se supo
nían cometidos en la formación y reu l i 
ción de cuentea municipales, las cuales 
hasta la feoha, no hablan sido oensura-
das ni aprobadas por la Superioridad; que 
en tanto que las cuentas de nn Ayunta
miento no hayan sido examinadas por la 
Autoridad administrativa correspondien
te, y ésta haya resuelto si deben ó no ser 
aprobadas definitivamente ó decidido si 
existen méritos para creer ó suponer, 
ouando menos, distracióa de fondos, mal
versación de oaudalee ú otro delito, loa 
Tribunales ordinarios no pueden en
tender en el asunto, porque hasta ese 
momento no se sabe si hay ó no motivo 
para la formaoión de la oportuna oausa; 

que i la Administración corresponde, al 
examinar las cuentes munioipales del 
Ayuntamiento de Rodiezno, determi
nas si la Corporación ha invertido ó no 
legalmente las cantidades que el mismo 
hoya recaudado y concepto por las cuales 
lo haya verificado, y la resolución que 
la Administración activa adopte sobre es
tos particulares ha de influir en el fallo 
que en su día puedan dictar los Tribuna
les ordinarios; y por últ imo, que, en su 
consecuencia, existía una cuestión previa 
por resolver, de la exolusiva competenoia 
de la Administración. Citaba el Goberna
dor el art. 165 de la Ley Municipal y el 
3.° del Real deoreto de 8 de Septiembre 
de 1887: 

Que 8ustanelado el incidente por la 
Audiencia de lo criminal de León, ésta 
sostuvo su jur is l iocióu, fundándoseenque 
el hecho origeu de la causa versaba acerca 
de las falsedades cometidas por el Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento de Rodiez
no en las nóminas de las cantidades que 
se figuran entregadas á los Alcaldes de 
barrio del distrito para la conservación de 
oaminos veoinales de servicio público, co
rrespondientes á los años económicos de 
1884-85 y 1885 á 86, suplantando las fir
mas de los funcionarios que se suponía 
recibieron las mencionadas cantidades, 
como también las de los Depositarios que 
figurabsn en los libramientos, uno por 
valor de 800 pesetas y el otro por el de 
750, y de cuyas cantidades so dató el A l 
calde, como invertidas eu el servioio ex
presado, en las cuentas munioipales pre
sentadas para su aprobaoión en el Gobier
no c iv i l de la provincia, y en tal ooncep • 
to, era visto que dichos hechos podían 
constituir uno ó varios delitos de falsedad 
en documento oficial, cometidos por fun
cionario publico, cuyo conocimiento era 
de la competencia de la Audiencia, sin 
que á la Administración estuviera reser
vada cuestión alguna previa de la cual 
dependiera el fallo que el Tribunal h u 
biese de dictar en su dia; porque pudien-
do constituir la suplantación de firmaa y 
apropiamiento de las cantidades que se 
suponían en las cuentas municipsles i n 
vertidas en servioios públiooa del Munici
pio el delito de falsificación oon Inoro, 
oomo que la falsedad ae ejecuta para a l 
gún fin determinado, de nada podía in 
fluir en tal oalificaoión la resolución que 
la Administración adoptara sobre la apro

bación ó censura de las cuentas municipa
les sometidas á su examen, una vez que, 
cualquiera que fuera aquélla, podría exis
tir 3iempre el delito de falsedad, ouya per
secución y castigo incumbía á la jurisdic
ción ordinaria, y en que el examen de las 
cuentas municipales del Ayuntamiento de 
Rodiezno no era trámite previo indispensa
ble para poder apreciar si se habia come
tido ó no el delito de falsedad en docu
mento oficial, y de aquí el que no exis
tiendo ouestión previa alguna por resol
ver para la proseouoión de la causa, era 
indudable que no se estaba en el caso de 
excepción del art. 3.° del Real deoreto de 
8 de Septiembre de 1887. Se citaba por la 
Audiencia los artículos 2.° y 321 de la Ley 
Orgáuie» del Poder judicial, 4.° de la adi
cional á la misma, 10 de la de Enjuicia
miento criminal, 314 del Código penal y 
los 3. a , 16 y 19 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe de la Comisión proviucial, insis
tió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: 

Visto el art. 314 del Código penal, que 
dice: «Será castigado oon las penss de ce
den» temporal y multa de 500 á 5.000 pe
setas, el funcionario públioo que abusan
do de su oficio cometiere falsedad: prime
ro, contra haoiendo ó fingiendo letra, fir
ma ó rúbricas: 

Visto el art. 3.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1837, según el oual: 
«Los Gobernadores no polráa suscitar con
tiendas de competencia en los juioios c r i 
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la A d 
ministración, ó cuando en virtud de l a 
misma ley deba decidirse por la Autor i 
dad administrativa atgona cuestión pre
via de la oual dependa el fallo que los 
Tribunsles ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 
1. ° Que la preaeute contienda de com

petencia se ha suscitado oon motivo de l a 
denuncia formulada por D. Juan Gutié
rrez y D. José Rodrigues, dando eon ello 
lugar al sumario instruido por el Juzgado 
de La Veoilla. 

2. ° Que los hechos en la denuncia 
consignados pudieran aer contitutivos da 
uno ó varios delitos de falsedad de I04 
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qae defina 7 castiga el Código peoal TÍ 
geste. 

3. * Que, en tal eoneepto, sólo á la ju-
ris lición ordinaria compete el conoci
miento de los mismos, tods vez qae tra
tándose de definir la existencia del delito 
de falsedad, no cabe cuestión ninguna 
previa que baya de resolverse por la A d 
ministración, tanto más ouanto que en el 
presente caso el propio Gobernador reco
noció implícitamente ia competencia de 
la Autoridad judicial, al remitir, como 
desde luego se remitió si Juzgado, la de
nuncia que ante su Autoridad formularon 
los querellantes: 

4. ° Que no se está, por tanto, en nin
guno de los dos casos de excepción que 
establece el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, anteriormente c i 
tado, para que puedan los Gobernadores 
promover contiendas de competencfs en 
los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
dei Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil ochocientros noventa y tres. 

M A R I A CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

(Gaceta 26 Diciembre 93.) 

GOBIERNO CIVIL 

Distrito Forestal de Madrid 

Eu el día 14 del corriente mes, y á las 
doce de su mañana, se celebrará con las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de B< alo, la 
tercera subasta del aprovechamiento de 
leñas del monte denominado Prado Ejido, 
perteneciente al referido Ayuntamiento, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta* 
ría del expresado municipio de Boalo. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 2 de Enero de iftí)i. = E! Inge
niero Jefe, Rernabé Micheleua. 

DIPUTACION 

Sesión de 7 de P-iclemnre de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Al varez.—Rallesteros.—De 

B'as.— Borrallo. — Campo. — Cortina.— 
Diez González. — Fernández Argente.— 
Fornánde/. del Pozo.—Fernández Mora
l e s . — F . Pérez de So to .—Fernández 
Shaw. — Gándara. — Garría Acevedo. 
García Gordo. — Huerta — López Gonzá
lez.—Martín Corral. — Mathet.— Mtrau-
4a. — Molina. — Monasterio. — Negro.— 
Pane.—Pérez Negro.—Romero. —Rosa.— 
Tala ver*.—Yáñet. — Corcuera (Secreta
rio).—Pi (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de U tar
de, fué leída y aprobada el aota de la an
terior. 

A propuesta del Sr. Fernández Mora-
: les, la Diputación aoordó interesar del Ex

celentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia para que, coa urgencia, se sirva dls 
poner la devoluoión del expediente que 
reclamó en el mes de Junio ultimo, rela
tivo al nombramiento del Sr. Diputado 
D. Toribio Fernández Morales, para exa 
minar la administración munioipal de Vi» 
llarejo de Salvanés, y á cuyo acuerdo que 
resulta ejecutivo, por no haber sido sus
pendido por dicha Autoridad, desea se le 
dé inmediato cumplimiento. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Comisión de Personal 

Dejar sobre la mesa, por dos sesiones, 
los siguientes acuerdos adoptsdos por la 
Comis ión provincial. 

Nombrar oficiales de la clase de cuar
tos del Cuerpo Administrativo provincial 
á D. Tomás Ramos de Pablo y D. Pablo 
López Fernández y Ayudantes de Inspec
tor del Hospicio á D. Gonzalo Elizondo y 
D. Pedro Cerdán y Rallesteros. 

Idem Jefe de Laboratorio de la Benefi
cencia (provincial á ,U. Manuel Alvarez 
Ude. 

Admitir la dimisión á D. José Martín 
Osorio del cargo de Profesor Jef-3 de las 
Escuelas elementales del Hospicio, y nom
bramiento interino para desempeñar dicha 
plaza á favor de D. Eugenio del Peso, 
dándose cuenta á la Junta de Instrucción 
pública, para que si lo estima convenien
te, sancione dicho acuerdo. 

Se dio cuenta de otro acuerdo de la 
misma Comisión relativo á jubilar en el 
cargo de Decano del Cuerpo Médico far
macéutico de la Reneficencia provincial á 
D. José María González Aguinaga, que
dando satisfecha del celo é inteligencia 
eon que ha desempeñado dicho cargo, y 
que para cubrir la vacante, designe la Di
putación de entre los cuatro profesores 
más antiguos el que ha de sustituirle, y 
que la resulta se provea por oposición. 

E l Sr. Pérez de Soto ruega se dé lectu
ra á la moción del Sr. Yáñez hecha á la 
Comisión provincial. 

Leída que fué, el Sr. Pérez de Soto 
manifestó que se levantaba á combatirla, 
y ruega á los Sres. Diputados le escuchen 
atentamente por tratarse de un asunto 
grave, y porque si se va á despedir á un 
Decano lo mismo que á un criado, no ha
brá nadie que ocupe el puesto oon decoro: 
que no oombate el diotamen de la Comi
sión, la cual adoptó el acuerdo, poniendo 
á salvo las condiciones que adornaban al 
Sr. Aguinaga: que iba á combatir tan 
sólo al Sr. Yáñez por las palabras crudas 
é incongruentes y conceptos graves que 
emplea en dicha moción contra el Sr. De
cano, los cuales aparecen insertos en el 
extracto que de la sesión se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola corres
pondiente al día 1.° del mes próximo pa
sado: que no puede tacharse la honra pro
fesional de una persona después de haber 
prestado treinta y ocho años de servicios 
á la provincia, y mucho menos cuando el 
interesado en cuestión pertenece á ilus
tres Sooiedades, talos oomo el Real Conse
jo de Sanidad, Academia de Mediolna y 
Junta de Cárceles: que algunos individuos 
de la Comisión provlnoial entendieron 
que no debía jubilársele por resultar un 
costoso gasto para la provincia, pues la 
diferencia entre el sueldo aotivo que dis

frutaba y el pasivo que shora| percibe, es 
tan solo de 50 pesetss anuales: que el se
ñor Yáñez se atreve á decir que las ener
gías físicas del Sr. Aguinsga no eran su
ficientes para desempeñar su cargo, cuan
do no se le ha conooido enfermo, y es un 
hombre que está en toda la plenitud de 
sus facultades físicas: que el cargo que el 
Sr. Yáñez le dirige respecto á las faltas 
en la presentación de las Memorias t r i 
mestrales á la Corporación, en cumpli
miento de lo que dispone el Reglamento, 
no es culpa del Sr. Decano el que, se de
clarase cesantes á los auxiliares técnicos 
del Deoanado Sres. Terradillos y Ruiz V i 
dal y se nombrase en i.° de Enero del 
año corriente otros dos que no pertene
cían al Cuerpo de Alumnos y por consi
guiente no podían cumplir con su cometi
do: qne por ésta circunstancia el Sr. De
cano no presentó las Memorias estadísti
cas que reglamentariamente s* le exigen, 
porque ningún emplesdo que no sea téc
nico, puede distinguir si una gastroente
ritis corresponde á la Sección de Medicina 
ó Cirujía: que además de esto, el Decano 
no contaba más que oon un auxiliar, 
puesto que el otro después de haber toma
do posesión, presta sus servicios en lss 
Oficinas Centrales: que al asunto Ramo-
neda, á que se refiere en su moción el Se
ñor Yáñez, el Sr. Decano emitió su infor
me para establecer á cargo de squel Pro
fesor la consulta públics de Cirujía de 
mujeres, al cual se le señaló un local, y 
hubo qne echar mano por circunstancias 
especiales de una habitación destinada 
para los Sres. Sacerdotes, que no tenían 
más sitio que en una galería, entre la Sala 
de mujeres y los retretes: que en las ga
lerías de arriba, habia otro local destina
do á consulta, dirigida por el Profesor Se
ñor Isla, el cual la hacía los lunes, miér 
coles y viernes; y puesto que el Sr. Ra -
moueda la hacía los martes, jueves y sá-
ba ios, so le indioó la conveniencia de que 
trasladase su consulta al local destinado 
para la del Sr. Isla, por la escasez de lo
cal, donde alternativamente podrían am -
boa Profesores celebrar sus consultas: que 
el Sr. Ramoneda no hizo caso de tal indi
cación y permaneció en el local que pr i 
meramente le estaba señalado: que poste
riormente se le manifestó al Decano que 
indicase á aquel Profesor el acuerdo de 
la Comisión provincial relatido á que des-
slojase el local, y no pudo cumplir este 
acuerdo porque'aquel Profesor no tuvo á 
bien contestar, habiendo necesidad da 
que el Sr. Diputado Visitador recogiese 
las llaves de la ooosulta, diciendo que 
cuando fuese el Sr. Ramoneda, si pedia 
las llaves, selle reclamasen á dicho Visita
dor: que respecto á los heohos ocurridos 
referentes á varios practicantes, el Señor 
Yáñez no habla más que en términos ge
nerales: que el Sr. Decano ha procurado 
oumplir oon el Reglamento, y se le cen
sura porque apercibió á un Alumno que 
faltó dos meses y durante este tiempo no 
oobró; y termina manifestando que el So-
ñor Decano ha sido un funcionario digno, 
celoso é inteligente que ha cumplido á sa
tisfacción de la Corporación con los debe
res que le imponía el cargo. 

El Sr. Tal a vera ruega á la Diputacióu 
que, habiendo de dirigirse slgunos car
gos contra aquél funoionario, se reuns en 
sesión secrots. 

El Sr. Presidente, hace la (pregunta á 
la Diputación, la eual acuerda afirmati
vamente, y manifiesta que podría conti
nuarse con el orden del día, y terminado 

se reuniríajla» Diputación "en sesión se
creta. Así tse acordó. 

De conformidad eon otro diotamen de 
la misma Comisiónase acordó confirmar 
el acuerdo adoptado por la Comisión pro
vincial relativo á desestimar la instancia 
de D. Eugenio Huerta, en la que pide se 
le levante lafsuspensión de empleo y suel
do que le fué impuesta por la Comisión 
provincia). 

También se acordó: 
Declarar cesante al Alumno interno de 

la Beneficencia provincial, D. Emilio 
Muñoz. 

Admitir la dimisión del cargo de Alum
no interno de la Beneficencia provincial, 
á D.-Fernando de la Cruz; y en «tención 
á haber sido llamado al servicio de las 
armas, que se le reserve la plaza. 

Conceder un mes do licencia por en
fermo, al Alumno interno de la Beneficen
cia provincial, D. Hermógenes Sejas. 

Reponer en el cargo de Alumno inter
no de segunda clase de Farmacia de la 
Beneficencia provincial, á D. Vicente 
Balsas. 

Levantar la multa de quince días de 
suspensión de sueldo, al Inspector del 
Hospicio, D. José Cuevas. 

Id. id. id . , al Ayudante de Inspector 
D. Miguel García. 

No ha lugar á admitir la dimisión á 
D. Casimiro de Juan, por no ser Alumno 
interno de la Beneficencia provincial. 

Levantar la multa impuesta por el se
ñor Decano de la Beneficencia provincial 
al Alumno interno D. Alejandro Medina. 

Quedar enterads, con sentimiento, de 
una comunicación del Sr. Director del 
Hospital provincial en la que participa el 
fallecimiento del Enfermero Mayor Don 
Pedro Banegas. 

Tener por retiradas las siguientes pro
puestas: 

Acceder á lo solicitado por D. Romual
do Lorente concediéndole autorización 
para que pueda machar á Melilla á pres
tar sus servicios á un Hospital de Sangre. 

Denegar la solicitud de los Sres. Don 
Emilio Galván, D. Mario Escalera y Don 
Evencio Dieguez, Alumnos iuternos de la 
Reneficencia provincia!, en la que piden 
autorización par» marchar á Melilla á 
prestar sus servioios á un Hospital de 
Sangre. 

También se acordó dejar dos sesiones 
sobre la mesa los dictámenes para el ser
vicio de Inspectores de carnes y á dejar 
sin efecto el nombramiento de escribiente 
meritorio hecho á favor de D. Alfreda 
Lumbreras, y nombrar en su lugar á Don 
Salvador Bayo. 

Comisión de Hacienda 

Dejar sobre la mesa por dos sesiones 
los siguientes dictámenes: 

Pago de Obligaciones provineisles de 
las liquidaciones de lo que se adeuda i 
D.Gregorio Navarro, D. Vicente Serrano y 
D. Nicolás García. 

Aprobación de la cuenta definitiva del 
legado de Niza, disponiendo se imprima 
y reparta á los Sres. Diputados, se den 
las gracias al Sr. D. José Martínez Escolar, 
y se le abonen con cargo al presupuesto 
de la Inclusa, las 210*04 pesetss que re
sultan de diferenois en su fsvor. 
g £ Sometiendo á la resolución de la D i 
putación} el[ cumplimiento de la Real or
den de |2$ de Noviembre, sobre abono ea 

• Obligaciones provinciales de oré Utos pos-
1 tenores á 30 de Junio de 1892. 



Martes 1 de E n e r o J e 1894 3 

De conformidad, eon otro dictamen se 
acordó: 

Prorroga por nn año de la pensión de 
200 pesetas, á Doña Pilar Jiménez, viuda 
del Conserje de la Plsza de Toros. 

Antes de adoptarse este aouerdo el Se
ñor Agustín manifestó que la Corporación 
en una de las sesiones anteriores resolvió 
desestimar ouantas pretesiones de esta na
turaleza se hagan; que él no se opone á 
la presente, pero que en lo sucesivo, sutes 
de dictaminar se fije la Comisión de Ha
cienda en squel acuerdo. 

E l Sr. Molina, de la Comisión, contes
tó que él era el primero en seguir el c r i 
terio expuesto por el Sr. Agustín, y opi-
nsba que no debía concederse, pero tra
tándose de una cantidad insignificante y 
de una persona que prestó muy buenos 
servicios á Is provincia, se accedió á la 
petición formulada por la viuda. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el próximo mes de Enero de 1894, impor
tante la cautidad 078.000 pesetas. 

Ampliar la distribución de fondos para 
el mes corriente, para formalizar los pa
gos de los plazos 4.°, 5.°, 6.° y 7.°, de las 
obras de ampliación del nuevo Hospital, 
con las consignaciones sutorizadas al efec 
to en la del mes anterior, y de las que 
aun no se ha hecho uso. 

Designar al Sr . Monasterio, y como 
suplente al Sr. Pozo, para que asista el día 
15 del corriente, á las dos de la tarde, en 
que ha de celebrarse el 6.° sorteo de amor-
tizaoión de Obligaciones provinciales. 

Terminado el orden del día, y de con
formidad con lo acordado anteriormente, 
se suspendió la sesión pública para reu
nirse la Corporación en secreta. 

Reanudada, el Sr. Presidente en cum
plimiento de la ley, dio cuenta de que en 
la sesión seorets, después de una amplia 
discusión en la qne tomaron parte varios 
Sres. Diputados, se habia aprobado el dio
tamen propuesto por la Comisión de Per
sonal, relativo ¿ la jubilación acordada 
por la Provincial en 19 de Octubre últ i
mo, del Sr. D. José María González Agui
naga, del cargo de Decano del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia, porque según el 
articulo 3 o del reglamento de derechos 
pasivos, las jubilaciones pueden ser soli
citadas por el Jefe direoto superior de 
eualquier empleado, cuando reuua las con
diciones que aquél marca y en las cuales 
está comprendido dicho señor, haciendo 
eonstar que la Corporación queda alta
mente satisfecha del celo é inteligencia 
desplegados en ei desempeño de su oargo. 
E n su virtud deolaró el Sr. Presidente ra
tificado dioho acuerdo. 

E l Sr. Pérez de Soto manifestó que 
aprobado el dictamen de la Comisión, era 
de su deber declarar que después de lss 
explicaciones que en la sesión secreta ha
bían mediado por parte del Sr. Yáñez, no 
ha quedado motivo alguno de censura 
contra dicho señor, y tenía la sa t i s facc ión 
de hacerlo constar asi. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente que no habiendo asuntos 
despachados por las Comisiones, para la 
próxima se avisará á domicilio =E1 D i 
putado Secretario, Eurlque Corouera. 

Sesión del 14 de Dioiembre de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros.-— 

De Blas.—Borrallo.—Cortina.—Diez Gon
zález.—Fernández del Pozo .—Fernández 
Morales.—Fernández Shaw.—Gándara.— 
Garoia Aoevedo.—García Gordo.—Huer
ta.—López González. — Martin Corral.— 
Mathet.—Miranda.-Monasterio. - Negro. — 
Pane.- Peres Negro.—Romero.—Talave-
ra.—Yáñez.—Pí (Secretario).— Corcuera 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las euatro de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó autorizar á los seño
res Directores de la Inclusa, Hospital Pro
vincial , Hospicio y Asilo de las Mercedes 
psra que, de acuerdo oon el Sr. Diputado 
Visitador, den el extraordinario de cos
tumbre á los acogidos y dependientes de 
aquellos Establecimientos, con motivo de 
las próximas Pascuas de Navidad, para 
cuyo objeto figura cantidad consignada en 
presupuesto. 

Seguidamente el Sr. Agustín manifes
tó que habia llegado á su conocimiento 
que las cuentas de obras heohas en los 
Establecimientos de beneficencia se satis
facen sin previo informe de la Comisión de 
Hacienda, y entendiendo que esto no pue
de hacerse ají , suplica á la Diputación 
acuerde que en lo sucesivo, sin este trá
mite no se satisfaga ninguna ouenta. 

E l Sr. Presidente contestó que no sabia 
á qué ouentss podría referirse el Sr. Agus
tín, que se vienen abonando cuando estáu 
autorizadas por los Sres. Visitadores, se
gún costumbre, todas aquellas cuyo im • 
pcrte no llegue á 500 pesetas; pero que, 
sin embargo de esto, la Diputación podría 
acordar lo que creyese oportuno. 

E l Sr. Agustín dijo que, hace unos días 
se pasó á ponencia del Sr. Monasterio una 
cuenta de obras de albañilería ejecutadas 
en el Hospicio. 

E l Sr. Presidente manifiesta que cuan
do se formula una obscrvsción debe con
cretarse. 

El Sr. Monasterio dijo que, por la Co
misión de Hacienda se le ha mandado para 
su informe una ouenta de obras hechas eu 
el Hospicio, para cuyo pago no figuia 
cantidad consignada en presupuesto: que 
no aparece informe del Sr. Arquitecto, por 
el oual se demuestre la necesidad y coste 
de la obra, asi como tampoco está autori
zada por el Sr. Diputado Visitador del Es
tablecimiento; y pido que la Diputación 
acuerde que no debe abonarse ninguna sin 
previo informe de la Comisión de Hacien
da, á la cual deben pasar todas lss cuen
tas, y que siempre, según lo tiene acorda
do la Diputación, se informe primero de 
si hay cantidad consignada eu presupues
to y luego forme el Sr. Arquitecto el pre
supuesto, ssí oomo un informe en el que 
se haga constar la necesidad y urgencia 
de la obra. 

E l Sr. Presidente manifiesta que, si la 
cuenta ha pasado á la Comisión, no ha 
sido abonado su importe, y la cuestión 
queda reducida si todas las cuentas han 
de ser visadas por el Arquitecto, lo cual 
puede acordarse; pero llama la atención 
aceroa de las atribuciones que compete á 
los Sres. Visitadores ei Reglamento de los 
Establecimientos, por el que se les sutori-
za á ejeeutsr obras ouyo coste no llegue á 
500 pesetss. 

E l Sr. Cortina, Visitador del Hosploio, 
dice que la ouenta de que se trata no es 
de su época sino de cuando actuaba la Co
misión provinelal anterior y correspon
de á obras llevadas á oabo en el mes de 

Octnbre: que al discutirse el presupuesto 
ordinario no se consignó psrtida, y estos 
gastos obedecen á la innovación que se 
hizo, de muy msl resultado, suprimiendo 
los talleres; que antes de esta supresión 
se consiguaban en el presupuesto para 
obras 25.000 pesetss, y ahora tan solo 
2.000; que las obras de reparación de de
talle hay necesidad de hacerlas para evi
tar que por morosidad tengan que hacerse 
otras de relativa importancia; y que esta 
cuenta importa mi l y pico de pesetas, y 
no habiendo c o n s i g n a c i ó n , por eso so ha 
remitido á la Comisión para que fije el 
capitulo con cargo al oual ha de satisfa
cerse. 

E l Sr. Diez habló para alusiones, como 
Visitador que fué del Hospicio. 

E l Sr. Monssterio dice que hay un 
acuerdo para que todas las obras necesa
rias en los Establecimientos sean informa
das por el Sr Arquitecto y manifieste la 
urgenoia y necesidad de las mismas, así 
como su coste. 

E l Sr. Agustín insiste eu que debe 
acordarse que no se autoricen estos gastos 
porque con ellos se realiza una mistifica
ción del Real decreto de 4 Enero de 1883, 
toda vez que en todos los meses se satis
face cantidades pequeñas, que en junto 
pudieran servir para la celebración de 
una subasta. 

El Sr. Cortina manifiesta que lo que 
pretende el Sr. Agustíu es poner una en
mienda al Reglamento. 

E l Sr. De Rías dice que el asunto ha 
pasado á la Comisión para el único objeto 
de que manifieste oon cargo á qué capítu
lo puede satisfacerse, y esta oorruptela no 
puede seguir, porque se da el caso de ha
berse efectuado obras sin figurar consig 
nacióu en presupuesto, que primero debe 
pedirse la partida; que estas obras se han 
hecho sin contar con el Arquitooto, por 
lo que no figurando su V.° B.° no ha fir
mado el Sr. Cortina; y por últ imo, que la 
Diputación no tiene más remedio que pa
garlas, ó en otro caso el Sr. Visitador que 
las autorizó. 

E l Sr. Presidente dijo que de la discu
sión habida se deducían dos asuntos; uno 
que merecía discutir si los Visitadores 
tendrían autorización para ejecutar esta 
clase de obras cuyo importe no llegue á 
500 pesetas, como viene haoiéndose, las 
cuales se satisfacen desde luego, ó si es
tas cuentas debieran ir á la Comisión; que 
por lo que respecta á este punto, el Señor 
Agustín podría presentar una proposición 
la cual serfa discutida después del orden 
del día; y respecto del otro asunto, el po
nente debe informar lo que considere per
tinente, y luego se verá si procede ó noel 
pago. 

Acto seguido quedó terminado el inci
dente. 

El Sr. Ballesteros manifestó que la Co
misión nombrada para establecer las ba
ses de adquisición por el Estado de la par
te del Hospital provincial en que están 
instaladas las Clínicss, después de haber 
interpuesto el correspondiente recurso de 
alzada contra el Real deoreto y Real or
den explicativa del Real decreto, entendía 
que antes de adoptar ningún aouerdo, ne
cesitaba saber lo que vende y á qué pre
cio, pues no existe más que el avalúo pe
ricial, y para ello la Diputaeión debe 
nombrar nn Arquitecto para qne, en 
unión con el que designe el Ministerio de 
Fomento lleven á efeeto el avalúo de d i 
cho local. 

De conformidad con lo propuesto por 

el Sr. Presidente, se acordó designar para 
dicho objeto al Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisioiies, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Hacienda 

Declarar de abono en Obligaciones pro
vinciales lo que ?e adeuda á D. Vicente 
Torres, como contratista de varios sumi
nistros hechos á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Declarar de abono la liquidación de 
intereses de demora del contratista Don 
Nicolás García. 

Desestimar la solicitud presentada por 
la Comisión de acreedores, sobre que se 
declaren excluidos del 1 por 100 los su
ministros hechos por prórroga de contrata 
desde i.° de Julio de 1892. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes causadas en el Manicomio de 
Ciempozuelos, durante el mes de Octubre 
último y declarar de abono su importe, 
que asciende á 6.438 pesetas. 

Quedar enterada de que los Sres. Pa
tronos de las Memorias de D. José Anto
nio San Román han ingresado en la caja 
provincial 57.800 pesetas, por la partici
pación correspondiente á los Estableci
mientos por cuenta de atrasos. 

E l Sr. Martín Corral, representante de 
la Corporación de dichas Memorias, ma
nifiesta que este asunto está pronto para 
terminar y lo más tardará dos ó tres me
ses, en cuyo tiempo el Patronato publica
rá una Memoria, con todas las operacio
nes realizadas y entregará otra cautidad 
á la Corporación, pues se espera cobrar 
unas 31.000 pesetas ó intereses de los 
años 1875 y 76 que estaban en litigio con 
Palacio; y que obra en su poder una Me
moria en la que constan todos los extre
mos, y si algún Sr. Diputado desea saber 
algo, en el momento podrá contestarle. 

A propuesta del Sr. Presidente, la D i 
putación acordó hiber oído con gusto las 
explicaciones del Sr. Martín Corral, y dar
lo un expresivo voto do gradas, por las 
gestiones que realiza en pro de los inte
reses de la provincia. 

E l Sr. Martin Corral dá gracias por la 
deferencia, y manifiesta que eu primer 
término corresponde á I03 oompatrooos de 
dioha Memoria. 

Comisión de Beneficencia 

Tener por retirado el dictamen relati
vo á U instalación del despacho del Ca
pellán mayor de la Reneficenoia, en el 
looal que ocupa la consulta del Sr. Ramo
neda en el Hospital provincial. 

Aunciar tercera subasta para contra
tar el suministro de baoalao oon destino 
á los Estableoimientos de Beneficencia, 
aumentando á una peseta el kilogramo, 
el tipo de licitaoión. 

Dejar sobre la mesa por tres sesiones 
la proposición de Miguel Prieto, sobre 
iostalaoión del alumbrado eléotrioo en el 
Hospioio, autorizando al Visitador y D i 
reotor del Establecimiento, para llevar á 
oabo la misma oon la mayor economía. 

Dejar sobre la mesa hasta la próxima 
sesión, el dictamen proponiendo la crea
ción de un botiquín en el Hospioio, á ear
go de un Practicante de Farmacia. 

Conceder á D. Juan Mannel Rodríguez 
la cánula que le fué fijada en el Hospital 
provinoial para atender al tratamiento de 
la traqueotomia. 
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Ampliar en seis el número de MOJOS 
4e enfermen» j eu tres el de Enfermeras 
del Hospital provincial, en atención 4 ha
berse aumentado dos salas. 

Adjudicar á D. Franoisco Plsna el ser
vicio de lavado de ropas del Hospitsl de 
San Juan de Dos, con la rebaja de 7*80 
por 100 de real. 

Annnoiar nueva subasta, en las mis
mas condiciones que las anteriores, para 
contratar el suministro de telas para el 
Hospital de San Juan de Dios. 

Se dio cuenta de un dictamen propo
niendo se anule la subasta anunciada para 
contratar el suministro de telas al Hospi
cio, anunciando otra por lotes y eon diez 
días de an t i c ipac ión . 

Después de varias manifestaciones del 
Sr. Yáñez, al que contestaron los Señores 
Cortiua y Ballesteros, fué aprobado el dic
tamen en votación nominal por 13 votos 
contra ocho en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Bal lesteros.—Cortina.—Fernández del 
Pozo.—Fernández Morales.—Gándara.— 
García Aceveio.—Garoía Gordo.—Martín 
Corral. — Miranda. — Romero. — Talave 
ra.— Corouera (Secretario).— Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron NO: 

Agustín. — Alvares. — Blas. — López 
González. — Mathet.— M o n a s t e r i o . — 
Pane.—Yánez. 

A petición del Sr. Mathet quedaron 
sobre la mesa los dictámenes de la Comi
sión de Personal que figuraban en el orden 
del día. 

Seguidamente el mismo señor rogó al 
Sr. Predi lente que los epígrafes de los 
asuntos que se ponen en el orden del día 
se hagan con más claridad, pues hay asun
tos que es imposible descifrar de qué se 
trata. 

E l Sr. Presidente manifestó que asi lo 
haría. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente, como orden del dia para la 
próxima, los expedientes sobre la mesa y 
los que emitan las respectivas Comisio
nes.=E1 Diputado Secretario, Corcuera. 

M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munioipa
les de la vi l la de Madrid, se anuncia al 
público que D. Victoriano Alvarez pro-
yeota establecer una carboner ía en la casa 
número 47 triplicado de la calle de Fe-
rraz. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrá por esorito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la feoha de pu-
blicaeión del presente anuuoio, lo que es
time conveniente. 

Madrid 17 de Diciembre de 1893.= 
E l Secretario general, Francisco Ruano. 

V a l d a r a o o t e 

Pereque pueda prooederse á la forma-
oión del apéndice al amillaramiento, se 
haoe preoiso que los contribuyentes que 

hayan sufrido variación en su riqueza 
Imponible presenten en ls Secretaria del 
Ayuntamiento, bssta el día 31 de Enero 
próximo, las correspondientes relaciones 
según previene el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Los Sres. Alcaldes de Carabaña, V I -
llarejo de Sal vanes, Fuentidueña de Tajo, 
Estremera y Orusco, se servirán dar al 
BOLETÍN eu que se inserte este anuucio la 
conveniente publicidad en sus respectivas 
localidades. 

Vsldsrsoete 27 Dioiembre de 1893.— 
E l Alcalde, Valentín Monjas. 

V i o á l v a r o 

Para que la Junta pericial de este dis
trito munioipal pueda proceder oon la de
bida oportunidad á la formaoión del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a del año 
eoonómioo de 1894 á 95, se hace preciso 
qne los contribuyentes que hayan sufrido 
alguna alteración en su riqueza presenten 
en todo el mes de Enero próximo, las a l 
tas y bajas correspondientes al Sr. Presi
dente de dicha Junta; pues transcurrido 
dioho plazo no se admitirá ninguna y les 
parará á los interesados los perjuicios 
consiguientes. 

Vioálvsro 26 de Dioiembre de 1893.= 
E l Alcalde, Fermín Manzano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados mil i tares 

MADRID 

D . Roberto Olagüenaga Aranayona, 
primer Teniente del primer tercio de la 
oomandancia de Guardia oivil de Madrid, 
y Juez instructor de la sumaria instruida 
oon motivo de la explosión de un petardo 
en la Casa cuartel que ocupa la fuerza del 
primer teroio. 

Por el presente edicto, se llama, cita 
y emplaza, para que en el término de 
ocho días comparezca en este Juzgado 
(cuartel de la Guardia c iv i l , Pacifico, nú
mero 15), al paisano Eugenio San Miguel 
González, oon objeto de serle notificada la 
sentencia que de sobreseimiento tiene re
caída en la sumaria de que soy Juez, y 
cuyo hecho ocurrió el día 31 de Agosto 
del año actual. 

Madrid 22 de Diciembre de 1893.=E1 
primer teniente Juez inatructor, Roberto 
Olagüenaga Aranayona. 

MADRID 

D. Julián Pérez Miravete, Capitán Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de 
cuerpos disueltos de la península. 

Hallándome instruyendo expediente en 
averiguación de los responsables á un car
go de 1.969 pesetas 20 céntimos por pren
das extraídas de la Junta de vestuario, é 
ignorando el paradero del Teniente que 
fué del Batallón Provincial de Badajoz, 
D. José Vega Iglesias. 

Ussndo de las faoultades que me con
fiere para estos caaos la Ley de Enjuicia
miento militar, lo oito, llamo y emplazo 
para que en el térmeno de treinta días, 
cootados desde la publioación de este edic
to, comparezca eu este Juzgado, sito en el 
local que teupa la Comisión liquidadora 
de cuerpos disueltos de la Península eu el 

Ministerio de !a Guerra, cualquier día h á 
bi l en las horas de oficios, á fia de que 
preste declaración en el mencionado ex
pediente; cu la inteligencia que de no ha
cerlo, le parará el perjuicio correspon
diente. 

Madrid 22 de Diciembre de i893. =•=Ju
lián Pérez. 

Juagados de pr imera instanoia 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. José Rodrí
guez Zapata, Juez Decano de los de Ins
trucción de esta capital, se cita y llama á 
D. Augusto Suárez de Figueroa, D. Ma
riano Araus Pérez y D. Rafael Ginar de 
la Rosa; que han tenido respectivamente 
sus domicilios en la calle del Espíritu 
Santo, .7 y 39, entresuelo derecha, Mo
lino de Viento, 3, principal y Beatas, 3 
y 5, de profesión periodista y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quince días comparezcan 
ante este Juzgado ó en la Cárcel Celular 
de esta C )rte á fin de que cumplan oohen-
ta días por insolvencia de la multa de 400 
pesetas que á cada uno de ellos les ha sido 
impuesta en el incidente sobre recusación 
de la Sala segunda del Tribunal Supre
mo, en la causa contra Higinia Balaguer 
Ostalé, por robo, homioidio é incendio; 
apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Dioiembre de 
1893.=V.° B.°=»El Sr. Juez, R. Zapata.= 
E l Esoribano, Lesmes López. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza por término de diez días 
á Carmen Mora, que habita en la calle de 
Ministriles, núm. 19 principal,jcuvas de
más circunstancias y filiación se ignora 
para que en el término de diez dia?, com
parezca á responder á los cargos que la 
resultan en sumario por estafa, de un 
mantón; apercibiéndola que si no lo veri
fica será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades tanto civiles como militaros 
é individuos de la policía jucial procedan 
á la busca y captura á disposición de este 
Juzgado de di ha procesada. 

Dada en Ma lrid á 13 de Diciembre de 
1893.=E. Móndez.=Ei Escribano, Vicen
te García. 

HOSPITAL 

En virtud de providenoia diotada en 
este dia por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corie, en 1» 
causa que se instruye por hurto de 60 pe
setas á Julián Serrano Marquina, se oita y 
llama á Eduardo de la Cruz, de veinte 
años, natural de Portilla de la Sierra, 
provincia de Cuenoa, para que dentro del 
término de cinoo días, contados desde la 
inserc ión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se presente ante 
este Juzgado á prestar deolaraoión en di -
oha oausa; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1893.a 
V.° B.°=Emil io Méndez.=E1 Esoribano, 
L . Pedro Martínez González. 

UNIVERSIDAD 

J>. Pablo Maroto y Alvares, Joe* do 
instrucción del distrito de la Universidad 
do esta Corta. 

Por la presente requisitoria, se cita y 
emplaza á Emil ia Fernández Castillo, na
tural de Valladolid, de veintiocho años de 
edad, soltera, prostituta, que habitó oalle 
de la Palma 53, bajo, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se ignoran» 
para que en término de diez días» compa
rezca eu este Jnsgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que contra la 
misma se ioatruye, por estafa á Carlos 
Capdeville ; apercibiéndola de qje sino 
comparece será declara la rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego á todas las A u 
toridades y ordeno á los sgentes de la po
licía j u l i c i a l , que practiquen diligencias 
para la busca de dicha Emi l i a Fernández 
Castillo, y siendo habida la conduzcan de
tenida á mi disposición. 

Dada en Madrid á 26 de Dioiembre 
de 1893.=Pablo Maroto.=EI Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, dictada en 
autos seguidos á instanoia de D. Benito 
de Frutos contra D. Guillermo Gullón sobre 
pago de pesetas; se saca á la venta en pú
blica subasta por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 de la cantidad de 
6 000 pesetas so que fué tasaia, una casa 
sita en la ciudad de Astorga, calle de 
Rua-Nueva, núm. 4 y para su remate que 
será doble y simultáneo en la Sala A u 
dienoia de dicho Juzgado y en la del de 
Astorga, se ha señalado el día 28 de Fe
brero del año próximo, ¿ las dos de su 
tarde, hasta cuyo día se hallaran los autos 
de manifiesto en la Escribanía del Actua
rio y se previene que no existen títulos de 
propiedad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parles de 
la cantidad que sirve de tipo para la su
basta, y que para tomar parte en esta, ha 
de consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha canti
dad. 

Madrid 26 de Diciembre de 1893.= 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Maroto.=El Esc r i 
bano, Donato Toledo. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

Del parte sanitario correspondiente al 
día de ayer, resulta que en la isla de Te
nerife no ha ocurrido invasión ni defun
ción alguna por causa de cólera. 

Madrid 31 de Diciembre de 189.1.=El 
Subsecretario, D. A . Castrillo. 

(darfia de ayer.) 

Del parte sanitario correspondiente al 
día de ayer, resulta que en la isla de Te
nerife no ha ocurrido iovaaión ni defun
c ión alguua par oausa de oólera. 

Madrid 1.° de Enero de iH'.»i.=»El 
Subsecretario, D. A. Castrillo. 

(Gecrte de ayer.) 


